
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE ÁNGEL ALEXANDER DIAZ AGUIRRE 

DEMANDADOS MARILUZ HERRERA OROZCO  

JOSÉ EDUCARDO OSPINA MÁRQUE 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 170014003007-2023-00415-00 

 

   Se agrega al expediente la anterior documentación 

procedente del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia que contienen el 

intento de la notificación realizada a la persona citada como tercera acreedora 

en su dirección electrónica, con la anotación “SE DEVUELVEN LAS DILIGENCIAS AL 

JUZGADO TODA VEZ OUTLOOK INFORMA QUE NO SE PUDO ENTREGAR EL CORREO 

AL DESTINATARIO, SE ENVIÓ DOS VECES, PERO LA RESPUESTA DE OUTLOOK FUE LA 

MISMA” y el oficio procedente del Juzgado Doce Civil Municipal de esta capital, 

para los fines legales. 

 

   Téngase por embargados los remanentes que le puedan 

quedar a la demandada, señora MARILUZ HERRERA OROZCO, para el proceso 

ejecutivo que ante el JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL de esta ciudad le adelanta 

el señor José Luis Valencia Aguirre con número de radicado 17001-40-03-012-2023-

00547-00.  Líbrese el oficio respectivo comunicando la efectividad de la medida.

            

             

   N O T I F Í Q U E S E  

 

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO               

J  u  e  z  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO  138 Del  25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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